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Sabanagrande, veinticinco (25) de enero de 2024. 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Actuación Auto traslado avaluó comercial 

Radicado 08634408900120200027800 

Demandante Julio Tomás Adarraga  

Demandado Leopoldo Blanco Prieto y Fany Esther 

Mendoza Serrano 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, informando que la apoderada de la parte ejecutante aporta avaluó 

comercial. Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 
Sustanciadora 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y de acuerdo a lo establecido del 

artículo 444 del Código General del Proceso se procederá con el traslado del 

respectivo avalúo. (Documento 29 del Expediente Digital) 
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2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se 

correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados 

presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán 

allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo 

traslado de este por tres (3) días. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de 

Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE  

 

 

1. CORRER TRASLADO a los interesados del avalúo presentado por la parte 

demandante, por un término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de esta providencia. Súrtase el correspondiente traslado a través de medios 

electrónicos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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